
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAHAGÚN CÓRDOBA 

 

Señor Juez:    A su despacho el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente resolver FIJAR FECHA PARA AUDIENCIA DE REMATE. 

Para su conocimiento abril 09 de 2024.   
 

MARIO NAYIB VERGARA ORTEGA   
Secretario                        

 
Sahagún. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE MALFA PÉREZ OVIEDO 

DEMANDADO HERNÁN RICARDO ARRIETA 

RADICADO 2366031030012018-00071-00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE 
REMATE 

 
Vista la nota secretarial que antecede, y como quiera que están cumplidas 

las diligencias de embargo, secuestro y avaluó del bien perseguido se 
surtió el termino de traslado que ordena la ley sin mediar pronunciamiento 

alguno con respecto a este, no le queda más al despacho que aprobarlo 
por haberse cumplido las indicaciones del numeral 4º del artículo 444 del 

C.G.P.; así mismo, al cumplirse los presupuestos exigidos por el artículo 
448 del C.G.P., en motivo a ello se procederá a fijar fecha y hora para 

remate. 
 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Sahagún – Córdoba, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Señalase el día seis (06) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024), a las nueve y treinta de la mañana (9:30), para llevar a cabo 

diligencia de remate virtual del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 142-20008 de la ORIP de Montelíbano. Diligencia que se realizará 

virtualmente mediante el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/21198924, y se extenderá por espacio de una (1) 

hora, siendo postura admisible la que cubra el valor del 70% del avalúo 
del bien inmueble, previa consignación del 40%.  

 
SEGUNDO: Anúnciese el remate ordenado en el presente asunto, con el 

lleno de los requisitos exigidos por el art. 450 del C.G.P., confeccionase 
el aviso y hágasele entrega de una copia al interesado para que realice la 

publicación en un diario de amplia circulación en este lugar como “El 
Tiempo” o “El Meridiano de Córdoba”, por una sola vez y un día domingo. 

De igual forma publíquese esta providencia y el expediente que contiene 
este trámite en el micro sitio que este juzgado tiene habilitado en la 

página web de la Rama judicial.  
 

TERCERO: Para efectos de llevar a cabo la diligencia aludida, téngase en 

cuenta lo establecido en la circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 

https://call.lifesizecloud.com/21198924,


2021, emanada del Consejo Superior de la Judicatura y hágase referencia 

a la misma en el aviso de remate ordenado en el numeral segundo de 
esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HELIOBETH VERGARA GATTAS 
JUEZ 
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